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itm ion  civil de tercera clase, sueL 
do anual de 3.000 pesetas y antigüe
dad del d.a en que ss posesione de 
m  empleo, en la vacante producida 
por la excedencia de don Juan Ro
dríguez García-Alarcón.

Lo digo a V. E. para su conocí» 
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 25 de F eirero .de  1938, 
P. D., 

JOSE PRAT
lito© Sr. Presidente del Consejo da 

Estalo ,

Eterno. S r .: Al publicarse la Or
éen de esta Presidencia, de 31 de 
Diciembre último, se ha padecido el 
e rro r de consignar como ascendido 
a  la categoría de Auxiliar subalter
no de segunda clase al que ya era  
de esta categoría, Joaquín Benet 
Juano’.a, en vez de haberlo sido Ber
nardo García Picón, que figura en ©1 
Escalafón general del Cuerpo con 
él número 50.7 de los de tercera cla
se y adscrito al Ministerio de Agri
cultura, que es al que efectivamente 
fe corresponde el ascenso.

Igualmente se han observado al
gunos errores de copia en o tra  dis
posición de la misma fecha, publica, 
da también en la GACETA de 4 de 
Enero próximo pasado; uno, al asig
n ar un sueldo de 2.500 pesetas anua
les a los Repartidores de Telégrafos 
?& quienes se concedía ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares Subalternos 
del Estado, siendo, en realidad, el que 
fes corresponde,, el de 2.500, y otros 
que ^iteran el orden de los ascensos 
y-el destino de varios de los indivi
duos que figuran en la relación nú
mero 1. Dichos Auxiliares Subalter
nos deben figurar en el siguiente 
orden y adscritos a los Centros que 
& continuación se expresan:

Núm. 780.—Julián Vélez Sánchez, 
©m el Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza “Antonio Nebrija”, de 
Madrid. ■

Núm. 781.—José M aría López G6- 
en la  Delegación de H&cieúua 

de Jaén.
Núm. 782.—Marcelo Oteo Ortega, 

¿en el Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza, de Reus.

Núm. 784.—Julio Ortega Cartas, 
&n la Comisarla del Distrito de la 
Universidad, de Madrid.

En su consecuencia, esta Presiden- 
da, ha dispuesto se entiendan acla
radas en tal sentido las referidas 
'Ordenes de 81 de Diciembre del pa~ 
eado año.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938e 
P. D.f 

JOSE PRAT
■Señores Ministros de los Departa

mentos civiles, Súbsecretario de es
ta  Presidencia y Ordenador de P a
gos por Obligaciones de la misma,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

limo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por el Escomo. S r0 Gobernador 
civil de Toledo, en Oeaña, y por el 
Jefe del Cuerpo de Ejército de Ex
trem adura,

Este Ministerio ha acordado que 
se establezcan en la citada provin
cia de Toledo, y, si es necesario, en 
la de Badajoz, los destacamentos de 
penados o prisioneros que sean ne
cesario^

Los citados destacamentos'se - dedi
carán, principalmente, a  la construc- 
ción y reparación de carreteras y 
caminos en dicha zona y se estable» 
oerán en los lugares que se consi
deren más adecuados para este fin, 
señalándose como depósito de distri
bución el que m  eseablezca en Qr« 
gas.

Lo que comunico a Y. I. para  m  
conocimiento y efectos oportunos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1988.
ANSO

Señor Director general de Prisiones,

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  
Y ECONOM ÍA 

C entro  O ficial de C ontratación de
Moneda

Cambios a partir del dia 25 de 
Enero de 1938

Compra V m m

Franca íranoesm 56,59 ' 59,5©
Libras esterlinas %
Odiara: ' 17,— ■ 18,—
Liras: §7,50 68,50
Francos suizos; 393,50 416,60
¿toici&smarkss 6,85 7
Belgas: m i m •304,55
Florines: 9,4S 10,05
ü^cmdos: . ■ —
Coronas checoeslo^,, 51,5© 53,50
Coronas danesas: 3*79 4,02
Caronas noruegas: 4,11 4*27
Qoronas suecas: - 4 M 4,64
B m m  argentinos mjI. 4,99 5,2©

ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQ U ISITO R IA S

Don Emilio Blasco Alcayna, Juez 
de Instrucción número 2, adscrito 
al servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por el presente se hace saber: Qu@ 
por el referido Tribunal se tramb 
tan expedientes con los números j

contra las personas que al final se 
relacionan, sobre incautación provL 
sional de bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las enti
dades que. también se expresarán* 
por considerarlas contrarias al régi
men.

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes lega» 
les © sus herederos y también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés fe» 
gítimo, para que dentro del plaz© 
improrrogable de treinta días hábi
les, contados desde la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA puedan personarse m  
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaba del Tribu
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la pro^ 
piedad © la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el ttu lo  he» 
reditario y el interés legítimo en su 
su caso, ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos; 
apercibidos de que si no lo verifi
can, se declarará firme y deímitiva 
dicha incautación.

Relación que se cita
Expediente número 314, sobre in

cautación de la finca sita en la calle 
de Zurbarán, núm. 5, de lá pobla
ción de Madrid, propiedad de'Carlos 
Corbí O rellana. Por .desafección al 
régimen.

Expediente número 940, sobre -.in
cautación de las fincas enclavadas en 
las calles de! Desengaño, número; 27 ¿ 
Roberto Castrovido» número 2; Con
de Duque, número 32 duplicado; J©#= 
ge Juan, número 34, y Carretas, nú
mero 31, de Madrid?"*propiedad, de 
Angela y Adriano García Loygorri 
y  Murrieta y Narciso García Loyg®» 
rry. Por desafección'al régimen.

Expediente número 944, sobre in
cautación de la finca enclavada en la 
calle de Lavapiés, núm. 10, de Ma
drid, propiedad de Juan Ramos Ló
pez Herreros. Por desafección al 
régimen.

Expediente número 946, sobre in
cautación de la finca enclavada en la 
calle de Lista, número 47 de Madrid* 
propiedad de Juan Ramos Fernán» 
dcz. Por desafección al régimen.

Expediente número 948, sobre in
cautación de las fincas enclavadas es 
las calles, plaza Ruiz Zorrilla, núme
ros 5 y 7 bis; Costanilla de los Ca
puchinos, número 3; Ventura de la 
Vega, número 5, y Eloy Gonzalo* 
números 31 y 33, de Madrid, propie
dad de Carlos Ortiz Canosa.

Expediente número 949, sobre in
cautación de una finca enclavada en 
1® calle de Rosalía Castro, núm. 23*
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de Madrid, propiedad de Pedro ÁL 
varez Díaz.

Expediente numero 951, sobre ira* 
cautación de una finca enclavada en 
la calle de Olivos, número 21, par» 
que Metropolitano (H otel), de Ma
drid, propiedad de Manuel García 
Acilú Por desafección al régimen.

Expediente número 952, sobre in
cautación de finca enclavada en la 
calle del Barquillo, número 4, de 
Madrid, propiedad de José Finat y 
Carvajal. Por desafección al régi
men.

Expediente número 953, sobre in
cautación de fincas enclavadas en la 
calle de Atocha, número 35 y 37 d@ 
Madrid, propiedad de Antonio Be- 
tancour Suárez. Por desafección al 
régimen.

Expediente número 954, sobre in
cautación de fincas enclavadas en las 
calles Atocha, número 49, moderno; 
Ruiz, número 25, y Magdalena, nú
mero 12, de Madrid, propiedad de 
María Céspedes Zapatería. Por des
afección al régimen.

Expediente número 955, sobre in
cautación de fincas enclavadas en las 
calles de Conde Aranda, número 15 
y  Ave María, número 52, de Madrid, 
propiedad de Joaquín del Pozo y 
Guadalupe Parada. Por desafección 
al régimen.

Expediente número 956, sobre in- 
cautación de fincas enclavas en ir.s 
calles, Cisne, número 17; Fernández 
•de la Hoz, número 36; Conde Duqu'e, 
número 12; Marqués de Villamagna, 
número 6; Hermosilla, número 33 y 
mitad de la número 2 de Corredera 
Baja, propiedad de Rogelio Sáez Ga- 
peliá. Por desafección al régimen.

Expediente número 957, sobre in
cautación de las fincas siguientes: 
número 57 de la calle Claudio Coe- 
Ho (número antiguo); Sombrerete, 
número 8; Martín de Vargas, nú
meros 19 y 2 f } ' Lagasca, número 28 
y  Embajadores, números 53, 55, 63, 
108, 110 y 112 de Madrid, propiedad 
de Pedro Fagaláe Herce. Por des
afección al régimen.

Expediente número 959, sobre in
cautación de una finca sita en la 
Avenida de Menández Pelayo, nú
mero 32, de Madrid, propiedad d@ 
Celestino Cabrero González,. Por des
afección al régimen.

Expediente número 966, sobre in

cautación de las fincas sitas en las 
calles de Olivar, número 13, y 18 de 
Espíritu Santo, de .Madrid, propie
dad de Francisca Dolores, Manuela 
e Isabel Hernández Gómez y Fran
cisca y Luis Hernández Hernández. 
Por desafección al régimen.

Expediente número 961, sobre in
cautación de una finca, sita en. Ja 
calle de Luchana, número 13, de Ma
drid, propiedad de Remigia de la 
Lama y. Regil. Por desafección al 
régimen.

Expediente número 962, sobre in
cautación de una finca sita en la ca
lle de Dehesa, número 7, dé Madrid, 
propiedad de Adrián Pérez Escriba
no. Por desafección al régimen.

Expediente número 1.045, sobre 
incautación ele la finca enclavada en 
el pasaje Particular de Cartage
na. número 5, de Madrid, propie
dad de Carmen Luján Amutio y de 
sus hijos menores. Por desafección 
al régimen.

Expediente número 1.046, sobre 
incautación de una finca enclavada 
en la calle del Aguila, numero 1, de 
Madrid, propiedad de Las Asocia
ciones, “ Sacramentales” . Por desafec
ción al régimen,

Expediente número 1 047, sobre 
incautación de una finca enclavada 
en el número 14, de la calle del Ge
neral Arrando, de Madrid, propiedad 
de Victoriano Roger. Por desafec
ción al régimen,

Expedienta número 1.408, sobre 
Incautación de una casa sita en el 
número 45, de la calle de Claudio 
Coelío de Madrid, propiedad de A l
var© de Aguilar y Gómez Acebo, 
Por desafección al régimen.

Expediente número 1.049, sobre 
incautación de una finca sita en Ma
drid, calle Toledo, número 108, pro
piedad de Ignacio Altom ’a, y Maria
no Aladama y Elorz, Por desafec
ción al régimen.

Y  para que tenga lugar la inser
ción en el “ Boletín Oficial”  y  GA
CETA DE LA R EPU BLICA, se li
bra el presente en Barcelona, a 14 
de Febrero de 1938,

J. O.— 75

Don Emilio Blasco Alcayna, Jutz 
áe Instrucción número 2, adscrito al 
servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por el presente se hace saber: Q w  
por el referido Tribunal se trami
tan expedientes con , las números y 
contra las personas que al final so 
relacionan, sobre incautación pro-vi. 
sional de bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las eniL 
dad es que también se expresarán,

■ por "considerarlas contrarias al régi
men.

Y en cumplimiento de 1© acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los pro- 
pie tari os o poseedores legítimos, de; 
los bienes, sus representantes lega
les © sus herederos y también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro del plazo 
improrrogable de treinta días hábi. 
les, contado® desde la publicación de 
este edicto en la G ACETA DE LA 
R EPU B LICA  puedan personarse m  
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretan ¿a del'Tribu, 
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen, 
los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición' o 
carácter del recurrente, el t (tulo he 
reditario y el interés legítimo en su 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos; 
apercibidos de que si no lo verifi
can, se -declarará firme- y definitiva 
dicha incautación.

Relación que se d ía
Expediente número 496, sobre In

cautación de una finca, sita en la 
calle de Miguel Maura, que es una 
obra destinada a patio, sin número, 
de Pinoso (Alicante), propiedad de 
Leocadia R ico Toda, Por desafec
ción al régimen,

Expediente número 498, sobre in
cautación de una casa y teatro, si
tos en la calle del Maestro Domé» 
kech, número 2,3, de Pinoso, propie
dad de Leocadia R ico Toda y Cari
dad R ico Toda, Por desafecciúa ai 
régimen,

Y para que tengan lugar las in
serciones en el “Bolefcn O ficial”  de 
Alicante, y G ACETA DE LA RE» 
PU BLICA, a los fines expresados*, 
se libra el presente en Barcelona, a 
14 de Febrero de 1938. Emilio 
Blasco Alcayna.—-EL Secretario '(Ü©~ 
gible).

J. O .—fe


